
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-niega terminación-niega entrega de dineros 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00557 00 

 

Se niega la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación -

doc.014- en razón a que la misma aparece estar condicionada a la entrega de dineros retenidos a los 

demandados por aplicación de los embargos decretados, sin que del documento allegado en el que se 

relacionan sus firmas, exista constancia de presentación personal ante Notario. 

Lo anterior, por cuanto la presunción de autenticidad contenida en el artículo 244 del 

Código General del Proceso no puede aplicarse a quienes, sin estar vinculados al proceso, mal podrían 

resistir la imputación de suscripción del documento aludido. 

En consecuencia, si los demandados han convenido con el extremo actor la entrega 

de los dineros retenidos, el escrito debe aparecer rubricado por ellos ante Notario Público, ora 

procederse a su vinculación al proceso en la forma en que se dispuso en el mandamiento de pago.  

Notifíquese y cúmplase 
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